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Málaga, 15 de enero de 2002.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
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se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Miguel Torres Muñoz.
Expediente: SAN/ET- 122/01-SE.
Infracción: Grave, art. 15.n) Ley 10/1991, de 4 de abril,

sobre potestades administrativas en materia de espectáculos
taurinos.

Fecha: 19.12.01.
Sanción: 901,52 E (150.000 ptas.).
Acto/s notificado/s: Propuesta de resolución.
Plazo: 15 días para presentar alegaciones desde el

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

Sevilla, 14 de enero de 2002.- El Delegado, José del
Valle Torreño.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 31 de enero de 2002, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se cita
a los propietarios afectados en el expediente de expro-
piación de la obra: Colectores Perimetrales de Cartaya
(Huelva), para el Levantamiento de Actas Previas a
la Ocupación.

Por Resolución de la Dirección General de Obras Hidráu-
licas de fecha 7 de abril de 2000, se ordenó la iniciación
del expediente de expropiación de la obra: «Colectores Peri-
metrales de Cartaya» (Huelva), cuyo proyecto fue aprobado
con fecha 5 de abril de 2000.

En acuerdo adoptado en Consejo de Gobierno, se declara
del urgencia a efectos de aplicación del procedimiento que
regula los arts. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56
y siguientes de su Reglamento la ocupación de bienes y dere-
chos afectados de expropiación del citado proyecto.

A tal efecto esta Delegación ha resuelto convocar a los
titulares de derechos que figuran en la relación que se une
como Anexo a esta Resolución para que comparezcan en el
Ayuntamiento de Cartaya los días 19, 20 y 21 y de febrero
de 2002, en horas de 11,00 a 14,00, al objeto de proceder
al Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación y trasladarse
posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o interesados,
personalmente o por medio de Apoderado Notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de los dos últimos años
de contribución, pudiendo hacerse acompañar, si lo estima
oportuno, por Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de los previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y aquellos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de 15
días ante esta Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 17.1.º del Reglamento, al objeto de subsanar posibles

errores padecidos al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación.

Huelva, 31 de enero de 2002.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 16 de enero de 2002, de la Depen-
dencia Regional de Recaudación de Málaga, sobre
notificación.

EDICTO DE NOTIFICACION

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, sin haber sido posible.

Se comunica, mediante este edicto, que deberán com-
parecer en el plazo de diez días en estas oficinas, sitas en


